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RESOLUCION de la Junta del Puerto de Palma de
Mallorca por la que se convoca opOsición Ubre para
prOVeer una plaza ~ Oficial segundo de la plan
tUla administrativa de la Junta.

Debidamente autorizado por la Dirección General de la Fun
ción Pública de la Pl'esldencia del Gobierno de fecha 31 de
enero de 1969 y de la Comisión LiqUidadora de Organimos
de 28 de enero de 1969, por la presente convocatoria· se anuncia
oposición libre para cubrir una plaza .vacante de Oficial se
gundo en la plantilla adm1n:1strativa de esta Junta., con una
dotación anmU de 13.500 pesetas de sueldo base. 24.660 pesetas
de complemeunto; subsidio único, 11.448 pesetas; gratifioaclón
par reS1dencia del 30 por 100 sobre sueldo, canplemento y sub
sidio único; bienios del 5 por 100 del Importe del sueldo. como
plemento y subsidio único, y dos mensualidades extraordinartas
en los meses de julio y dldembre y demás emolumentos que
pudieran corresponderle. y sujeta entre las demás obligaciones
reglamentarias a la jornada de trabajo que preViene el Regla,
mento de Personal de Juntas de Puertos de cuarenta y cinco
horas semanales, y según las siguientes bases:

Primera.-Para poder tomar parte en esteconcur8QoooOPOSici6n
se requiere:

a) Ser espafiol.
b) Tener veintiún afios cumplidos y no exceder de cuarenta

el dia que finalice el plazo de presentación de instancias.
e) Poseer el tf.tulo de Bachiller Superior o· su equivalente

a estos efectos, y según lo determ1nado por el Consejo Nacional
de Educact6n. en consulta. promovida por la Presidencia del
Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, se considerarán
como equivalentes los siguientes:

1.<) Profesor Mercantil y BachUler Laboral Superior.
2,0 Peritaje Mercantil y Maestro de Ensefíanza Primaria,

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con
los planes de enseñanza. en que se exigen como requ1sltos'previos
al BaellUlerato El<mental, el etml requiBlto deberá _se cona
t.... espeeIalmente en la certlflcsclón de estudios que presente.

3.- ora.c!UlIdo Socilü. siempre que se aporte I>simlsmo el ti
tulo de BaehUler Elemental.

En relación con cualqUiera de otros titulas que se pretendan
aportar como equivalentes al de Bachiller Superior será preciso
que la equip&rl>Clón se a.credite mediante certlfl<mclón expedida
individualmente para cada opositor por el Consejo Nacional de
Educación.

d) Carecer de antecedentes Penales.
e) No padecer enfermedad alguna o defecto f1sico que im~

pida el nonnaJ. ejercicio de sus funciones.
f) Los opositores femeninos habrán de _edit...., además,

que tienen cumplido el Servicio SOcial o están exentos de él

Segunda.--IPara concurrir bastará que lo soliciten por medio
de instancia, dirigida al setior Presidente de la Junta, y las
solic:itudes deberán tener entrada en el Registro de la Junta
dentro del plazo de treinta (30) dias hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes significarán expresa y detalladamente que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
al dia en que termíne el plazo de presentaol6n de instancias.
También harán constar expresamente que se comprometen en
su momento a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del, ,Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

Toda solicitud deberá ir acompafiada del recibo. de haber
abonado en la Depositaria..pa,gadurfade la J'Unta la cantidad
de doscientas pesetas (20()) en concepto de derecho de examen.
Esta suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos
a la práctica de los ejercicios.

Tercera-Expirado el plazo de. presentación de instancias
se publicará la lIsta de asptrantes admitidos y excluidos en el
«Boletín Oficial del Estado», haciendo constar que quienes no
se encuentren oonfOl"lneS con la relación de aspirantes admi~
tidos y excluidQS, en su caso, podrán formular la reclamación
a que alude el articulo 121 de la vigente .Ley de Procedimiento
Administrativo en el plazo de quince dlas; ante la Junta del
Puerto de Palma. Al propio tiempo, se fijará local, .dia. y hora
del comienzo del primer ejercicio.

Cuarta.-De confonnidad con las .dlSpOSiciones vigentes, el
Tribunal examinador estará constituido por el Presidente de
la Junta, el Ingeniero Director del Puerto y el Secretario .de la
Junta del Puerto.

QUinta.-Las pruebas o ejerdcios no P9drán dar comienzo
hasta que transcurran dos meses cuando menos de la publica
ción de este convocatoria, y se realizarán con sujeción al pr~
grama aprObado por Orden m1nister~a1 de 24 de diciembre de
1953 (cBoletln Ofle\..l del Esta.c!o. del 18 de enero de 111M!.

Tendrá car{:t.cl;er forzoso el examen prescrito en los aparta·
dos a), b) y c) del tercer ejercicio.

Queda mod1!lca.do el segundo tema del programa de Geogra
tfa de Espaiia y nociones de Qeograf1a universal, en el sen
tido redacla.clo como sigue:

«Tema segurtdo.-Espafia: Situación, extensión, limites, acci·
dentes geográficos y puertos más 1mportantes.»

Sexta.--Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los opositores para que
acrediten su personalidad.

Séptima.-El opositor aprobado aportará dentro del plazo
de treinta (lías ·105 documentos acreditativos de las condiciones
de capac1dad y requ1s1tosexigidoo en la OOllv-ocatoria.

Si dentro del plazo antes indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, el opositor· aprobado no presentará su documentación
no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuiclo ·de la responsabilidad en que hubiere po
dido incurrir por fa.lsedad en la. .instancia.

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quien habiendo aprobado loo ejerclcios de la oposición
le siga en orden de puntuación de méritos.

Octava........para. lo no especificado en la presente convoca
torla. se esta<á a 10 dispuesto en el Decreto 1441/1968. de 27 de
junio, por el que se aprueba la Reglamentación General para
Ingreso en la Adminlstraclón Públics, srtleulos 26 al 36 del
Estatuto ele Funcionarios de Puertos de 23 de julio de 1953,
modificado por Orden ministerial de 21 de abril de 1966 y Or
den minl8terlal de 24 de diciembre de 1953. ..probstorla del
programa para· ingreso del personal administrativo de Juntas
de Puertos. .

Novena.-En todo lo no previsto en esta convocatoria se
estará a lo establecldo en el Reglamento General para Ingreso
en la Administración Pública.

Palma de Mallorca, 13 de febrero de 1969.-El Presidente,
Lorenzo Fluxá F1guerola.~l secretario, Antonio Clrerol Th~
más.-l.Jl5-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 1969 por la que se
convoca concuTso-oposición para la provisión de la
plaaa de Profesar adjunto de '«Química inorgánica»
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
La Laguna.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
La Laguns,

Este Ministerio ha resuelto:

PrimerO.--Convocar el concurso-oposición determina.do en la
Ley de 1'1 de Julio de 1966 para proveer una plaza de Profesor
adjunto de la Facultad de Ciencias de la universidad expresa
da. &dscrtta a la enseñenza de «Quimica inorgánica», debiendo
ajustBrseel mismO a lo dispuesto en la Orden ministerial de
¡; de diciembre de 1946 (<<Boletln Oficial del Estado. del 19),
mod1ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de ·ma.yo) Y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), 8BÍ como en la Orden de la Direc
ción General de Ensetianza Universitaria de 31 de mayo de 1957
(<Bo1etÚl Oficial del Estado. de 21 de junio). .

Segundo.-Losaspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciad<> en Facultad o del correspondiente en J.tlS
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de .Ayudante de Clases· Prácticas por lo menos duranM

te un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio~ los Ayudantes
acQU1PBfiarán a sus· instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado· como tales.

Terrero.-El .nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este eoneurSO-Oposdción tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prolTogado· por otro periodo de igual dura
ción si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a
la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pr~

rraga hallarse en posesión del. título de Doctor.
Cuarto.-Para ser adm1tido a este concurso-oposición se re-

quieren las condiciones siguientes:
a) Ser español.
b) Tener.· cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

ríO, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
heJlarse inhabUitado para el ejercicio de funciones. públicas.

d). No padecer defecto fisieo ni en1'ermedad infecto-oontagio-
saque le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e)· Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
n_os para la obtención del tltulo de Licenciado en Fa.-
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culta<! o del correspondiente en 1&6 Escuelas TécniCaB Supe
riores.

f) Loa aspirantes se comprometerán en sus ins.tancias a ju
rar acatamiento a 108 Principios IflItndamentales del Movimien
to Nacional Y demás Leyes Funda.mentales del Reino. 8OII\Í1l se
preceptúa en el ,,_tado c) del articulo 36 de 'a Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia. de la autoridad dioeesaIia correspondiente,
cuando se trate de eclesiástlC06.

h) Los aSPirantes femeninos. haber cumplido el servicio
SocIal de 'a Mujer. salvo que se J1,aUen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en 'a Teeoreri& de la Vl1lversldad 100 peoelas por
derechos de fOl'llUlCión de expediente y 'lS ~tas por derechos
de e_o pudleMO efectuado~ mediante riro peste.!,
que prevé el artlclÜ<> 66 de la Ley_de ProooclIJ>Uento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Q'Uienes deseen tomar parte en este .. conourso-oposi
ción presentarán st15 1nBtanci&s en el RectOtRdO de la Unlver
sidad o en eua!l:Iuiera de los Céntros P!e~ en el lLrtlclÜO 66
de la Ley de i'rocedlmlento Administrátlvo. dentro del pl&zo
de treinta días Mbiles. contados a pll.1'tlr del ll!IlUIeIlte al de
la publicae1ón· de la presente Resolución en el cBoletinOficial
del Estado». manifestando en las mizm... e~a Y detallada
mente. qUe en la fecha de eXplraelón del pllll!O de adlnlsIón
de sollcltades reúnen tod.. y cada una de las condlclonéJ exi
gid.., acolnp&ñándoae a aqUéllas los reclbOo juatlflC&tlvos de
haber abonado los derechos de examen y de formaeión de expe
diente.

Sexto.-El aspirante que fIgure en la propuesta. formulada
por el Tribunar deberá preoentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta <!l.... oontados a PlLrtir dll la
fecha. de la mencionada. propuesta. los doeumentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 20 de febrero de 1969.-P. D., el Director general de

Ensefianza Snperior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enset'ianza Superior e Investlw

gación.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por. la que se
convoca concursQwoposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indk:'an de la
Facultad de VeterinartQ: de León, correspondiente
a la Universidad de Ot~edo.

Ilmo. Sr.: A p:ropuesta del Rectorado de la Universidad <le
OViedo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el conctu'so~oposicíón determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
Adjuntos que a continuación se ind.ican vacantes en la Facultad
de Veterinaria de León, de la Universidad expresada, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial <de
5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Ofici&l del Estado» del 19),
modlJlCada por las de lJ de abril de 1961 (<<Boletln Oficial del
Estado» del 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero), a6i como en la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de
19M (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

L Zootecnia 3.° (Etnología y Producciones Pecuarias) y Mor-
t'ología externa.

2. Tecnología de los alimentos.
3. Toxicología y Veterinaria legaL

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en pOsesión del
título de Lieenc1ado en Facultad o del- COlTespondiente en las
Escuelas Técnicas SuPeriores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Cla96S Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o ha,ber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigs.oión otloial
o ;reconocido o Cuerpo docente de Grado Medió; los AyUdantes
acompafiarán a sus instanctas un infortné del Catedrático bajo
cuya dtrecc1ón hayan actUQdo como tales.

Tercero.-Los nombramientos. que se realicen como conee-
cuencia de resolver este concurso--oposición tendrán la duración
de cuatro afiQS y podrán ser p-roI'lrOlad08 por otro perlodo de
igual duración si se cUmplen las condiciones reglamentarias,
conforme a 1& citada Ley, siendo condieión J.ndJ.sOen,sable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de .Ooetor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso--oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

al Ser eapafiol.
b) Tener cumplldO& veintiún afios de edad.
c) No habor sido _ado. mediante -..uente discipli.

nario, del servicio del Estado o de 1&~ Looal, Di
hallarse inl1&billtado para el ejercicio de funciones púlllic&a. •

d) No padecer defecto fisico ni enferme:dad infecto canta..
giosa que leinha.bilite para el ejercicio del C8Il'go.

e). Haber aprobado los ejercicios y ewnplido los requisitos
necesarios para la. obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas TéCnicllS Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento· a los Principios Pundamentales del Movimien~
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se p¡receptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articu
lada de Puncionarios.

. g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos.ha.ber cumplido el Servie10
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la re&JiZa..
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorer1a de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 .pesetas por de-
recJJos. de examen, PUdiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Pn>ced_
Administrativo, uniéndose a las inf.ltancias los resguardos opor
tunos.

Quinto.~ienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uniw
ver&idad o en cualquiera de 108 Centros previstos en el articu
lo G6. de la Ley de ProCedimiento Administrativo. dentro del
plazo de trsint& días háblles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
0fia1al del Estado.. manifestando en las mismas. expresa y de-.
tsuedemente, que. en la fecha de expiración del plazo de ad
misión de solieit1Xies reúnen todas y cada una de las condi·
ciones exigidas,acompa.:ñándose a aquéllas los recibos jUBttilca
tivos de haber abonado los derechos de examen y de formación
de expediente.

sexto.-Los aspirantes que figuren en las prepuesta formuw
19ldaspor los Tribunales deberán presentar· en el Rectorado de
la UD1versidad y en el plazo de treinta. d1as. contados a partir
de la fecha de las mencionados Pi'QPuest&Sl 108 documentos acre
ditativos de reunir las condioiones y reqUIsitas exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás .efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 21 de .febrero de 1969.-P. D.• el Director general ele

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director ~neral de E:nseñanza, Superior e Investl·
ga-eión.

ORDEN ele 21 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurso-oposictbn para la provisión de
las plazas de Pro!esores adJuntos que se indican
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Mínísterío ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso--oposición determinado en la
Larde 17 de julio de 19135- para. proveer las plazas de Profesores
ad.tuntosque a continuación se indican, vacantes en la. F'aeultad.
de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a lo dispueato en· la Orden ministerial de 5 de diciembre
de 1946 (<<Boletln Oficial del Estad... del 19). modificada por 1..
de II de abril de IOOi (<<Boletln 0fIci&l del Este.do» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Ofic1al del Estado» de
8 de febrero), asicomo en la Orden de la Dirección General de
Ense11anza Universitaria de 31 de mayo de 0.967 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 21 de junio).

1. «,Electrónica».
2. «Electrónica general».

Begundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas TécIlÍC88Supenores y acreditar haber- desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
1Ul atlo académico completo o .pertenecer. o haber pertenecido
durante el mismo· tiempo a un Centro de invest1gae1ón ofic1al
o reconocido o Ouerpo docente de Grado Medio; Los Ayudantes
acompafiarán a sus instanc1as un informe del Catedrático bajD
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero ---: Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este c0IlCUl'BO-OPosiCióIí tendrá. la duración
de cuatro a.f\os y podrán .ser prorrogados por otro periódo de
igual d1lI'aclán !lI se cwnplen las condiciones reglamentarl... con
forme a la citada. Ley, siendo ·condlc1ón indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-iPara ser admitido a este con~ción se 19
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español,
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.


